RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001558, Ent. N° 1878/13.)

“VISTO los antecedentes remitidos por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, referentes a la Contratación en forma directa de la firma SIC-Lam 77Ltda -  Servicio Integral de la Construcción- para el suministro y colocación de cerco de seguridad perimetral en los Centros Cerrito y El Hornero;
RESULTANDO: 1) que la contratación se efectúa al amparo de lo establecido en el Decreto 326/2012 de 4 de octubre de 2012, que extiende, por su Artículo 1, a todas las contrataciones directas del INAU que demanden obras de construcción, ampliación, reforma o  mantenimiento edilicio del SIRPA, las exoneraciones establecidas en el Artículo 11 del Decreto 90/00 y por el Artículo 2 las disposiciones establecidas en el Decreto 319/11; 

2) que se presenta  cuadro de obras similares por diferentes empresas;

3) que el monto cotizado por la firma SIC es $ 1.262.963,52 IVA incluido para el Centro Cerrito y $ 1.740.622,80 IVA incluido para el Centro El Hornero más Leyes Sociales;
4) que se dictó resolución por el Directorio del Instituto cumpliendo con lo establecido en el Artículo 3 del Decreto 326/12;
5) que se adjudica la obra a la firma Servicio Integral de la Construcción (SIC);
6) que se adjunta Resolución de fecha 7-03-13 del Ministerio de Economía y Finanzas, declarando que la contratación encuadra en lo establecido por el Numeral  9)  del Literal C) del TOCAF;
7) que este Tribunal en acuerdo de fecha 20 de marzo de 2013 devolvió los obrados a fin de que se aclarara en forma fehaciente la discordancia existente entre el Adjudicatario “SIC Construcciones” y la  titular de los Certificados agregados- “LAM 77 Ltda;”

8) que se adjunta nota de la empresa explicando que SIC Construcciones es el nombre de fantasía de la firma y LAM 77LTDA es su razón social, adjuntándose además certificado notarial que lo asevera;
9) que las autoridades del SIRPA expresan que los Establecimientos que están bajo su tutela se encuentran con superpoblación, debido fundamentalmente a la disminución de las salidas no autorizadas, a lo que se debe agregar la aprobación de la modificación del Código de la Niñez y Adolescencia, con lo cual se contará con mas jóvenes para su atención; 

CONSIDERANDO: 1) que el Decreto 326/12  de 4 de octubre de 2012 extiende las exoneraciones del artículo 11 del Decreto 90/000 de 3 de marzo de 2000 en los casos de adquisiciones que se realicen al amparo del Literal i) del Artículo 33 del TOCAF (Actual Numeral 9);
2) que se ha justificado la mencionada causal en la medida que la realización de un procedimiento competitivo puede resentir seriamente el servicio;

ATENTO: a lo expuesto;



EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cometer  a  la Contadora Delegada ante el Instituto del Niño y Adolescente
    del Uruguay, la intervención del gasto de $ 1.262.963,52  y $ 1.740.622,80, IVA incluido más las leyes sociales que correspondan, emergente de la contratación Directa con la firma Servicio Integral de la Construcción – SIC (LAM 77Ltda”) previo control de su imputación al objeto del gasto correspondiente y  del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18244 (deudores alimentarios);

3) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
4) Devuélvase.”
cr

